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URDINARRAIN, 29 de abril de 2025 

 

SE CONVOCA A SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE URDINARRAIN  

DIA: 30 de abril de 2025 

HORA:  20.00 hs 

LUGAR: Sala de Sesiones del HCD. 

1º PUNTO: Actas Sesión Ordinaria 27-03-2024. Sesión Extraordinaria 25-04-2025 

 

2º PUNTO: Informe de los Proyectos ingresados por Secretaría: 

1. 27-03-2025 Decreto Nº 240/2025 ad referendum del Honorable Concejo 

Deliberante, elevado por el DEM, por el cual se ratifica y aprueba el Convenio 

Específico con la Facultad Regional de Concepción del Uruguay de la 

Universidad Tecnológica Nacional, para la segunda cohorte de la carrera en 

Tecnicatura Universitaria en Mecatrónica de la Universidad Tecnológica 

Nacional. Se giró a la comisión de Legislación. Resolución N° 008-2025. 

2. 27-03-2025 Decreto Nº 241/2025 ad referendum del Honorable Concejo 

Deliberante, elevado por el DEM, por el cual se ratifica y aprueba el Convenio 

Específico con la Facultad Regional de Concepción del Uruguay de la 

Universidad Tecnológica Nacional para la realización de estudios particulares. 

Se giró a las comisiones de Legislación y Obras Públicas. Resolución N° 009-

2025. 

3. 04-04-2025 Decreto 276-2025 DEM por el cual se acepta la oferta realizada, de 

Juana Tomasa BERON y se adquiere en favor de la Municipalidad de 

Urdinarrain, el 100 % de los derechos posesorios sobre un inmueble situado en 

límite de la Planta Urbana de la ciudad de Urdinarrain.  

4. 07-04-2025 Balance de Tesorería correspondiente al mes de marzo de 2025, en 

cumplimiento de lo establecido por el artículo 108 inc. c) de la Ley 10027. 

5. 14-04-2025 Proyecto de ordenanza presentado por el bloque de concejales 

Frente Para Todos referente a la ordenanza n° 879/12, sobre control de 

población de animales domésticos. Se giró a las comisiones de Legislación y 

Obras Públicas. Resolución N° 010-2025. 

6. 16-04-2025 Proyecto de ordenanza elevado por el DEM por el cual se modifica 

el artículo 48º, Titulo X, PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICAR, del Reglamento 

de Contrataciones de la Municipalidad de Urdinarrain, Ordenanza Nº 1404/21. 

Se giró a las comisiones de Legislación y Hacienda. Resolución N° 011-2025. 

7. 22-04-2025 Proyecto de Resolución presentado por el Bloque de Concejales 

Partido Justicialista referente a la pavimentación y construcción de dársena 

Escuela Nina N° 26 “9 de Julio”. Se giró a las comisiones de Legislación y Obras 

Públicas. Resolución N° 012-2025. 

8. 23-04-2025 Decreto N° 318-2025 Declaración de duelo en el ámbito de la 

Municipalidad de Urdinarrain por fallecimiento de Su Santidad el Papa Francisco. 

9. 23-04-2025 Proyecto de Ordenanza elevado por el DEM por el cual se otorga 

mano única a calles Andrade, con sentido de circulación Norte a Sur, 

continuando desde Bvard. San Martín hasta Maipú y a calle Carabelli, con 
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sentido de circulación Norte a Sur, continuando desde Belgrano hacia Pbro. 

Joannas. Se giró a la comisión de Obras Públicas. Resolución N° 013-2025. 

10. 28-04-2025 Decreto N° 326/25 DEM, de ubicación y límites de zonas del 

Presupuesto Participativo. 

 

3º PUNTO: Dictamen de la comisión de Legislación referente al Decreto Nº 240/2025 

ad referendum del Honorable Concejo Deliberante, elevado por el DEM, por el cual se 

ratifica y aprueba el Convenio Específico con la Facultad Regional de Concepción del 

Uruguay de la Universidad Tecnológica Nacional, para la segunda cohorte de la carrera 

en Tecnicatura Universitaria en Mecatrónica de la Universidad Tecnológica Nacional. 

 

4º PUNTO: Dictamen conjunto de las comisiones de Legislación y Obras Públicas 

referente al Decreto Nº 241/2025 ad referendum del Honorable Concejo Deliberante, 

elevado por el DEM, por el cual se ratifica y aprueba el Convenio Específico con la 

Facultad Regional de Concepción del Uruguay de la Universidad Tecnológica Nacional 

para la realización de estudios particulares. 

 

5º PUNTO: Dictamen de la comisión de Obras Públicas referente al Proyecto de 

Ordenanza elevado por el DEM por el cual se otorga mano única a calles Andrade, con 

sentido de circulación Norte a Sur, continuando desde Bvard. San Martín hasta Maipú y 

a calle Carabelli, con sentido de circulación Norte a Sur, continuando desde Belgrano 

hacia Pbro. Joannas. 

 

6º PUNTO: Dictamen conjunto por mayoría y dictamen conjunto por minoría, de las 

comisiones de Legislación y Hacienda referente al Proyecto de ordenanza elevado por 

el DEM por el cual se modifica el artículo 48º, Titulo X, PROCEDIMIENTO PARA 

ADJUDICAR, del Reglamento de Contrataciones de la Municipalidad de Urdinarrain, 

Ordenanza Nº 1404/21. 

 

7º PUNTO: Dictamen conjunto de las comisiones de Legislación y Obras Públicas 

referente al Proyecto de ordenanza presentado por el bloque de concejales Frente Para 

Todos referente a la ordenanza n° 879/12, sobre control de población de animales 

domésticos. 

 

8º PUNTO: Dictamen conjunto de las comisiones de Legislación y Obras Públicas 

referente al Proyecto de Resolución presentado por el Bloque de Concejales Partido 

Justicialista referente a la pavimentación y construcción de dársena Escuela Nina N° 26 

“9 de Julio”. 

 

JORGE ALBERTO RIEHME    …………………………….. 

MARIBEL GIOVANNA LONDRA   …………………………….. 

MARCELO RAÚL TOMMASI   …………………………….. 

LUCÍA ANTONELLA SUÁREZ  …………………………….. 



  

        HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
       MUNICIPIO DE URDINARRAIN -  ENTRE RIOS 

_____________________________________________________________________________ 

3 
 

 

HORACIO EDUARDO FERNÁNDEZ  ……………………………..  

ADRIANA LUCRECIA CARDINAUX   …………………………….. 

HORACIO RAÚL MARÍA PRADERIO  …………………………….. 

MARÍA MÓNICA KORELL    …………………………….. 

PABLO YAMIL ESPÓSITO    …………………………….. 

EDUARDO MARTÍN RUÍZ    …………………………….. 

MARÍA CECILIA BUSTAMANTE  …………………………….. 

 

ALICIA ÁNGELA CÓRDOBA – VICEPRESIDENTE MUNICIPAL 

SILVIA ESTELA LEDRI – SECRETARIA HCD 

 

 

 

 

 

 

 


